
M M M EM O  DE ¡MDUSMiA Y EMERGÍA
Registro de ta Propiedad industria) BAD ORtQtNAL

O  ES OO
N U M E R O  ; . ¡i^ ^ * 1 ^i Q 4
F E C H A  D E  P R E S E N T A R O N

3-11-78

O Y

o F E C H A  D E  P U B L IC ID A D O C L A S !F !C A C )O N  !N T E R N A C )O f^ A L

[5 4 )  T IT U L O  D E  L A  !N V E N C )O N

JUEGO DE LAS TRES Eli RAYA

L). :oledor Jijónos Péres
D0MiC)L!0 DEL SODOTANTE

L?ADRID
^2) tNVENTOR ÍES)

i:). iolchor Jiménez Pérez

"" ,). ^elchor Jinénos Pérez

o  )̂. José Luis Rodrigues lomatta

U T ! L ! C E S E  C O M O  P R t M E R A  P A G i N A  D E  L A  M E M O R Í A



9

io

15

20

25

' 1 4
SISstatuto v ie n ta  cobre Propiedad induatrial -  

de 26 de Ju lio  de 1929* en au texto refundido, publicado d  
30 de A3ril de 1930, ostablcoc loe oaractcroa do petentabd- 
lldad do Isa invenciones do tipo industria l quo tiOBum por-* 
objeto obtener ventajea cobro lo  ya conocido, admitiendo -  
por consiguiente cono patcat oblea* lo# aparatos, inatruaon^ 
too, objetos* oto. le  ímplltud do eoaaoptoa provictce owo- 
patón tablea ha llevado al Lc#slndor a aclarar (art.46? que 
la  enumeraoldn contenida en dicho.' cuerpo legal ea puFaasnbe 
cnuneiativn y no lim itativa#

SI Secreto de 26 do diciembre de 1947, .i4 o ó # ^  
do la  Orden del Id do Noviembre do 1939* eeaílr&a d ie n te *  
rio  legal de que también serán pnteatabies loa inatrumentoe
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objetoa o partso do loa mimoc* quo aporten a lo  funqij5n 
qua oda doetinadoo* un benefloio e efeoto nuovo y aa dP%l3& 
tivù qua oonatituyaa una megera auatsnelal cobra lo  aatgq -  
rlorsaente consci de#

(S j  T  a  ^

Puos bica a toner de lo  expuesto, y en boocj-al^ 
artioulado quo reoogo loe conceptoa exprcand^t debe copoì(^ 
yeroe* que lo  Invanol$n e quo ae ro d e re  lo  presente 
rio* conatituye una novedad, con carco te ric ticae  y vaatajas 
quo lo  bacon merecedora del priv ilegio  de explstaci jn  exelR 
alvo quo per e lla  se eo lic itu , premiande nei ls s  mdritoa de
quien aperto a la  indnatria del paia, una mejora efectiva  y
precisamente ocmpmndida entre laa enunciad aa por la  ley ce 
me patentablea.

.Sata nueva aolioitud Modelo de Utilidad, ac­
reciere a un juguete con e l que practicar e l o onecido juega 
de loe trae en raya, estando e l miaño cenatituldo por dea -



peae3.es Iguales diapuostoo foMíondesn cuerpo hueco, en cu*
yo interior irán ubicados una serio de veinticuatro ow ri **
lea  guie, loa cuales tendrán une hoce de entrede y ua oxtrq
mo interne acodado en e l cual quedará retenida le. ficha que

$ se introduzca por la  citada boca, y en cuyo punto ce ubica**
rá un taludín circular por asabas caras d  objeto de poder *
ver la s  fichas, ostundo todo e l  conjunto sustentado por dea
peanas que posib ilitan  su pormaneasia vertical*

Paro la  debida coapreaeida de este objete,
10 se aooapaBa a la  presenta memoria descriptiva, una ba ja de*

pintee, en la  que a titu lo  de ejemplo se representan todas*
* .  **y cada una de la s  partea que lo  forman*

En le  citada hoja de placee queda représen 
teda una v ista  en perspectiva del juago, en le  que aparecen 

1$ refereneiadaa lee  siguientes partes principales;
El juego estará constituido per des partes 

diferenciadas; uncuerpo general, y usa serie  de veinticua *  
tro fichas de dos coi oree diferenciad^! para la  práctica. * ̂ 3 9 S
del juego* Bl cuerpo constarán de dos paneles -&-a- de. fsr*\  ^20 ma rectangular, entro lo s cuales quedará un vaciado central,
e l cual estará ocupado por uns serie  do tira s - 1-  censista*  
t i  vas de veinticuatro canales ded&sgntas, o ambos ladeé de 
loa cuales irán fijados loo respectivos penóles* Uno de le s  
extremos) de dichas tiras será aoiacidente con e l borde del*- 

2$ cuerpo de forma que determinaren una serie de entrados o eg 
r r ile s , la s  cuales vendrán mareadas además por unos rebajes 
cóncavos -4*- practicados en loe bordes do loa paneles **Í*S**, 
mientras que d  etro ex tra e  que quedará en e i  in tcrler d d  
euerpo y siempre más bajo que la  entrada, estará acodado en 

10 forsa curva, coincidiendo con estes extremos otros tantee *



taladros oiroularoo -.5̂ . ai toadas en ambas sayas de Isa paM̂ b 

lea.

Para la  práctica del juego ae dispondrá da vai& 

ticuatro fichas -6 -  de dea colorea diferentes las cuales se­

rán iatraducidas por las bocea *4* dealioándooe per au canal 

correspondiente para terminar en lea extremos acodados de ^ 

lea miasaos, en donde quedará retenida, pediendo versa le  <* 

cierne a través de loo taludroa

Por dltis^ en el .borde inferior del cuerpo i  -  

rán dispuestas dos peanas circuícree <*7- que onoajaran en -  

al miamo, sirviéndole de base de euatantaci&a.

Hecha la  descripoián a que se refiere la  memo­

ria  que antecede, es preciso in a te t#  en que loe detaüae -  

de realisacidn da la  idee expuesta pardea variar, es decir, 

que pueden su frir pequeñas al taraolonoo, beaedae aiearprc en 

les principies fundaban talaa de la  idea, que són en esencia 

Ion que queden reflejados en los párrafos da la  descripción 

hecha. En efecto el a rt. 48 del Estatuto vigente sobre ...Pro­

piedad Industrial., esta blocs come no patontablea en su a p ^  

tado tercero "loa cambios de forsaa# dimensiones, proporoio- 

naa y materias de un objeto ya patentada " , fijando asá %&<* 

criterio  del Logialader en el sentida da que patentada una- 

idaa que pueda dar lugar a una realidad práctica o indas -  

triallsable, nadie podrá apoyarse en e lla  para a pretexto -  

da habar introducido ligerea jaodifioaoionaa presentarla 00- 

AO nueva y propia.
Boto principio, en cuanto al alcance do la  píe 

tacción del objeto patentado os rafiaya, os halla confirma­

do por ñuto roano Centonólas del Trlbonal Supremo y entre o-
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lla a  cono ¡aáa terainaatea an lea da feahaa 16 de oetabre da 
i% 4; 23 da itnere da 1959 y atra## '

Eatableciêo e l oonoepte expresado, en enante 
a la  amputad qw debe darse a la  preteeeíán solicitada# ge 
redacta a eontinnsniéa la  neta de reitindleacienea, de aeeer 
de cen le  qae ae establee# en e l dltlme párrafo del aparado 
tercero del a r t. l&o de la  Ley#
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NOTA DE REIV1.M0A0I0BE3

lo ,— Juego do lee  treo m  raya, oaractorisado pog& 
que e l í^iaso está ocaatituide por un cuerpo formado por dos 
paneleo rootangulsuroo, entre loe cualea o intinanente lig a -  
dea a loa sisaos di acurren uno serio do veinticuatro tiraa** 
de proyección siempre in ferior, coa oua extremos roapeoti -  
roa e l tundea uno en e l borde del cuerpo y e l  otro en ea in ­
terior y con forma acodada, lea suelea establecen e en en -  
trada unas bocas definidla edcmda por unce rebajen c&noaves 
del borde de loa .panelea, de forma que por laa suelea pe -  
drán ser introducidas una serie de veinticuatro Üohaade -  
dea col orea diíerentaa, loa cuales ee dealisaran por'jbeu -  
canales basta llegar a loa ex trenca acodados donde quedaran 
retenidas puliendo sor v istes a través de unos taíadrce.qpe 
ooincidentee con oatoa oxtrenoa llevaran ambos oama do loa 
panelea,

29,- JBRCO D€ M3 $REe 2H SATA.
lodo e llo  ta l y como ce describe en e l cuerpo de- 

la  presente memoria y ae reivindica en su neta#
Esta memoria descriptiva cenata de sala hojee,fi­

liadas y taao&Rograf iadao por una cola de sos cancos y a'€os- 
eepanioa.

podrid, 3-11-70
Por autorización;doi so lic itan te
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